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DECRETO ALCALDICTO N" 1494/2023

REF.: AUTORIZA TRASPASO DE FONDOS A LA
EMPRESA GESTORES ESTRATÉGICOS LIMITADA EN EL

MARCO DE LA EJECUC¡óN DEL PROYECTO
..EMPRENDE SEMILLA LOTA'' ID 3O2O-9-1E23.

LOTA, 06 de octubre de 2023.-

VISTOS:

Lo Ley N' 18.575, Orgónico Constitucionol de
Boses Generoles de lo Administroción del Estodo; Lo Ley No l9.BBó de Boses sobre
Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios; el Decreto Supremo No
25O de 2004 de Hociendo y sus modificociones; lo Ley 19.880 de Boses de los
Procedimienlos Administrotivos que Rigen los Actos de los Órgonos de lo Administroción
del Estodo; lo Resolución Exento N' 9ó32/2022 de 12.10.2022 de lo Subsecretorío de
Desorrollo Regionol y Administrotivo por lo cuol oulorizo proyecto y dispone tronsferencio
de recursos o lo Municipolidod de Loto poro su ejecución con corgo o "Municipolidodes"
(Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico), del
presupuesto de dicho Subsecretorío poro finoncior el proyecto "Emprende Semillo Loto";
el Decreto Alcoldicio No 1705 de 07.122022 que opruebo ejecución del Proyecto
"Emprende Semillo Loto", con fondos del Progromo Revitolizoción de Borrios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemólico de lo SUBDERE; el Decrelo Alcoldicio No l48 de
02.02.2023 que opruebo boses y primer llomodo o licitoción público poro lo ejecución del
proyecto "Emprende Semillo Loto"; el Decreto Alcoldicio N' 5ól de 14.04.2023 que
odjudico proyecto "Emprende Semillo Loto" o empreso Gestores Estrotégicos Limitodo. lD:
3020-9-1E23; el Decreto No l0Oó de 07.O7.2023 que designo o doño Judith Loreno Muñoz
Neiro como controporte municipol; el controto celebrodo con fecho 05.05.2023 entre lo
llustre Municipolidod de Loto y el odjudicotorio Gestores Estrotégicos Limitodo poro lo
ejecución del proyecto "Emprende Semillo Loto"; el Decreto No B0ó del 30.05.2023 que
opruebo controto suscrito con lo empreso Gestores Estrotégicos Limitodo, poro lo
ejecución del Proyecto "Emprende Semillo Loto" lD 3020-9-LÉ23; el Acto que do por
iniciodo el proyecto con fecho 03.07.2023: lo corto de Gestores Estrotégicos Limitodo,
ingresodo con fecho 13 de julio de 2023 en lo cuol solicito onticipo de lo sumo de
$72.970.000 por concepto de subsidio o beneficiorios; el Ord, No 807 de 02.08.2023 de
Alcolde o SUBDERE en el cuol se solicilo modificor proyecto "Emprende Semillo Loto"; el
pronunciomiento de SUBDERE sobre solicitud de modificoción de proyecto de 04.08.2023:
lo corto de Gestores Estrotégicos Limitodo ingresodo el 17.08.2023, medionte lo cuol
entrego lnforme No I correspondienle o lo Etopo I del proyecto; el lnforme Técnico
Administrotivo de fecho 22.09.2023; el Ord. N" 1 /2023 de 22.09.2023 de Controporte
Técnico del proyecto "Emprende Semillo Loto" o Gestores Esirotégicos Limitodo, en el cuol
se solicito hocer ingreso de gorontío por trosposo de fondos ol Agente Operodor; lo corto
N' 4348 ingresodo con fecho 02.10.2023 medionte lo cuol se íngreso pólizo de seguro de
gorontío 223108038, otorgodo por Compoñío de Seguros de Crédito Continenrol S.A., por
un monto de 2.012 UF, con vigencio hoslo 30,03.2024; lo Resolución No 7 de29.03.2019 que
f'tjo normos sobre exención del trómite de Tomo de Rozón, y en uso de los focullodes que
me confiere lo Ley No lB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus
modificociones;
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CONSIDERANDO.

l. Que, el Progromo de Revitolizoción de Borrios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto (PRIBIPE) dependiente de lo Secretorio
Comunol de Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno intervención en el
sector Loto Alto de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de
gestión poro lo revitolizoción del borrio y de su infroestructuro potrimoniol emblemótico, lo
cuol permitiró mejoror los condiciones de hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción
residente, ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo
su octividod comerciol y culturol, y fomenlondo lo porticipoción de sus residentes en su
revitolizoción.

2. Que, en el morco de lo ontedicho intervención, el
Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto
ho propiciodo lo controtoción de lo eloboroción del proyecto denominodo "Emprende
Semillo Loto", licitoción público lD 3020-9-1E23, cuyo controto fue celebrodo con fecho
05.05.2023 y oprobodo por Decreto Alcoldicio No 80ó de 30.05.2023, de lo llustre
Municipolidod de Loto.

3.- Que, según octo de inicio del proyecto, se dio inicio
o lo Etopo I el dío 03 de julio de 2023.

4. Que, de conformidod o los Boses Administrotivos que
rigen lo licitoción, punto 2.2o,y o lo clóusulo sexlo del controto de fecho 05 de moyo de
2023, el monto disponible poro el finonciomiento de los ideos de negocios que cumplen
con los requisitos de odmisibilidod, corresponde o un totol de $72.970.000, el cuol debe ser
trosposodo ol ogente operodor, uno vez oprobodo el informe de lo Etopo l. Agrego que
el monto deberó ser coucionodo previo ol trosposo respectivo, por un monto
correspondiente ol 100% del trosposo entregodo, medionte uno o mós gorontíos, yo seo
boleto boncorio de gorontío, vole visto, pólizo de seguros de gorontío o cerlificodos de
fionzo.

5.- Que, según lnforme Técnico Adminislrotivo, lo Etopo
1 fue oprobodo con fecho 22 de septiembre de 2023 y que lo gorontío por este concepto
por el monto de 2.017 UF, fue ingresodo ol municipío con fecho 02 de octubre de 2023.

ó.- Que, de conformidod o los ontecedentes expueslos,
procede se reolice el trosposo de fondos ol ogente operodor, el cuol deberó ser
oprobodo por el correspondiente octo odministrotivo.

DECRETO.

l. AUIORíZASE el trosposo de fondos o lo empreso
Gestores Estrotégicos Limilodo, RUT 7ó.122.243-0, por el monto de $72.970.000 (setento y
dos millones novecientos setenlo mil pesos), poro el finonciomiento de los ideos de
negocios que cumplen con los requisitos de odmisibilidod del proyecto "Emprende Semillo
Loto", o lo cuento corriente No ó49lBB2ó del Bonco Sontonder de lo mencionodo
empreso.

II. ffiPÚTESE el gosto respectivo ol presupuesto
municipol vigente del oño 2023, osignoción N' 2l 5-31-02-002-038.

lll. PUBLíQUESE el presente octo odministrotivo en el
sistemo de informoción de lo Dirección de Compros y Controtoción Público
(ht_tB;llWruar.mercqdapu"bliE_A§l) y los ontecedentes de rigor, poro los efectos de lo
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precepluodo en el ortículo óo del Decreio Supremo N' 250, de 2004, del Min¡sterio de
Hociendo que "Apruebo Reglomenlo de lo Ley No 18.88ó de Boses Sobre Conlrolos
Adm¡nislrotivos de Suminislro y Prestoción de Serv¡cios".

rHórrs¡, xorrríouesr, conuHfeurs¡ y lncxív¡s¡.

runÍorca

SDL/KMM/sms

orsrRrBUCróN:

. Alcolde.

. Geslores Estrotég¡cos Limitodo.

. Deportomenio de Finonzos.

. Dirección Jurídico.

. Dirección de Confrol.

. Secref orío Comunol de Plonificoción.

. Sro. Jud¡th Muñoz Neiro (Conkoporle Municipol)

. Progromo de Revilolizoción de Borrios.

. Portol web de lronsporencio.
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